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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
MORELIA – CAQUETÁ 

 

 

Morelia, Caquetá, febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  

 

 

 

 

 

Vencido conforme se encuentra el término de traslado a la parte demandada, atendiendo que 

se propusieron excepciones de mérito, córrase traslado de éstas por el término de diez (10) días 

a la parte ejecutante, conforme a lo dispuesto en el art. 443 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEONEL PARRA RAMÓN 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO 

DEMANDADA MARÍA ELVIA OROZCO DE ARRIGUÍ 

DECISIÓN SUSTANCIACIÓN No. 025 

Firmado Por:

Leonel  Parra Ramon

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Morelia - Caqueta
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